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Resumen 
Objetivo: Verificar el cumplimiento de los requisitos esenciales de la condición de capacidad tecnológica y científica del 
SUH en  los Servicios de Fisioterapia de dos Centros de Salud de Bucaramanga, 2010. Metodología: Estudio descriptivo 
realizado en dos centros de salud, uno en la comuna norte (CSCN) y otro en la comuna occidental (CSCO) de 
Bucaramanga. Se les aplicó la lista de chequeo del anexo técnico 1 de la resolución 1043 de 2006. Se determinó el 
porcentaje de cumplimiento para cada requisito esencial y el cumplimiento global usando estadística descriptiva. 
Resultados: Después de aplicar la lista de chequeo se estableció, que el servicio de Fisioterapia de estos dos centros de 
salud tienen bajo cumplimiento global de los requisitos esenciales de habilitación en la condición de capacidad tecnológica 
y científica (33,9%  en CSCN y 32,3%  en el CSCO). Igualmente, se destaca que el estándar con el puntaje de cumplimiento 
más bajo fue seguimiento a riesgos en el CSCN (14,3%) y la referencia de pacientes en el CSCO (00,0%), mientras que en 
los dos centros de salud el porcentaje de cumplimiento más elevado fue Historia Clínica (50,0% en  CSCN y 75,0% en el 
CSCO). Discusión: Al no alcanzar ni el 50% de cumplimiento de los requisitos se pone en peligro  la seguridad del usuario 
y el desempeño del estudiante UDES en el desarrollo de una práctica formativa. 
 
Palabras clave: Evaluación, licencia de funcionamiento, garantía de la calidad de atención de salud, servicios de salud, 
fisioterapia. (Fuente: DeCS BIREME) 
 

Abstract  
Objective: To verify fulfillment of the essential requirements of the condition of science and technology capacity of HUS 
in Physiotherapy Services of two health centers in Bucaramanga, 2010. Methodology: This descriptive study in two health 
centers in the district a north (CSCN) and another in the western district (CSCO) Bucaramanga. They were given the 
checklist of the Technical Annex 1 of resolution 1043 of 2006. We determined the percentage of compliance for each 
essential and global fulfillment using descriptive statistics. Results: After applying the checklist was established that the 
physiotherapy service of these two health centers have low overall compliance with the essential requirements of 
qualification in the condition of science and technology capacity (33.9% in CSCN and 32.3% CSCO). Also emphasizes that 
the standard of compliance with the lowest score was monitoring risks in the CSCN (14.3%) and referral of patients in the 
CSCO (00.0%), whereas in the two health centers the compliance rate was higher medical history (50.0% and 75.0% in 
CSCN in CSCO). Discussion: By not reach even 50% compliance with the requirements endangers the safety of user and 
student performance UDES in the development of a training practice 
 
Keywords: Evaluation, functioning license, quality assurance, health care, health services, physical therapy. (Source: DeCS 
BIREME) 
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Introducción 
El Estado Colombiano estableció las condiciones de 
funcionamiento para entidades de salud desde 1979 con la 

ley 9 (1), donde se menciona que: “El Ministerio de salud 

reglamentará lo relacionado con las condiciones sanitarias 

que deben cumplir las edificaciones para establecimientos 

_________________________________________ 
 
1 Fisioterapeuta, Especialista en Gerencia de la Salud Ocupacional. Docente del Programa de Fisioterapia, Universidad de Santander. Bucaramanga, 
Colombia. 
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hospitalarios y similares, para garantizar que se proteja la 

salud de los trabajadores, de los usuarios y de la población 

en general”, luego con la constitución política de 1991 (2)  
se definió a Colombia como un estado social de derecho, 
preceptúa en el artículo 49 que la atención en salud es un 
servicio público a cargo del estado y es un derecho 
fundamental e irrenunciable (2), también en el artículo 78 
señala  que se regulará el control de calidad de bienes y 
servicios ofrecidos y prestados a la comunidad; en 1993 con 
la ley 100 (3)  se organiza el Sistema General de Seguridad 
Social Integral que incluye salud, pensiones y riesgos 
profesionales, siendo derechos ineludibles de la persona y la 
comunidad. En al año 1994 con el Decreto 1918 (4) se 
habló por primera vez de verificación en entidades de salud, 
se otorgan licencias de funcionamiento a instituciones de 
salud (IPS) y se crea el sistema de Acreditación en salud;  
con la ley 7515 de 2001 se establecen  los procedimientos y 
consecuencias en la organización y prestación de los 
servicios de salud.  El artículo 42 define y señala el sistemas 
de evaluación, control de gestión técnica financiera y 
administrativa a aplicar a las instituciones que participan en 
el sector y en el Sistema General de Seguridad Social en 
Salud,  todo esto en pro de lograr calidad en la prestación 
disminuyendo los riesgos a los que pueda exponerse el 
paciente durante la prestación de un servicio de salud. 
 
El modelo de salud sigue tomando ajustes y reformas, con  
la ley 1122 de 2007 (6)  se modifica la ley 100 de 1993 en 
diversos aspectos; la cual tiene como objeto realizar 
modificaciones al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud, haciendo prelación en mejorar la calidad en la 
prestación de servicios, fortalecimiento en los programas de 
salud pública y de las funciones de inspección, vigilancia y 
control y la organización y funcionamiento de redes a 
prestadores de salud; se reglamenta el Decreto 1011 de 
2006 (7), el cual busca garantizar eficiencia y eficacia en la 
prestación de los servicios sanitarios, exigiendo unas 
condiciones mínimas de cumplimiento para las IPS o 
profesionales independientes, y es obligatoriedad para las 
instituciones prestadoras de salud acogerse a la nueva 
norma; siendo primordial la seguridad del usuario al dar 
garantía  en la atención (7) . 
  
El Decreto 1011 de 2006  (SOGC) establece nuevas 
condiciones y requisitos para los prestadores de servicios, lo 
que permite que se tengan instituciones con mejores 
estándares de calidad, tecnología adecuada, infraestructura, 
talento humano con capacidad de interacción en equipo 
interdisciplinario, lo que a su vez se traduce en un  mejor 
posicionamiento de todos los profesionales en el área de la 
salud. Este Decreto consta de cuatro componentes como 
son: el  Sistema único de Acreditación (SUA),El programa 
de Auditoria para el mejoramiento de la Calidad (PAMEC), 
el Sistema de Información para la Calidad y el Sistema 
Único de Habilitación (SUH). 
 

En este documento se tendrá presente el componente del 
sistema único de habilitación regulado por la resolución 
1043 de 2006 (8)   y el anexo técnico 1  donde se establecen 
los nueve estándares básicos, esenciales que debe cumplir 
un servicio de fisioterapia (9), modificado con la resolución 
2680 de 2007 (10), que reforma varios criterios en algunos 
estándares especialmente para medicamentos y declara de 
forma obligatoria el cumplimiento de la condición de 
Capacidad Tecnológica y científica, y el PAMEC para las 
Instituciones de Salud de las Fuerzas Militares y Policía 
Nacional.  
 
El Componente del Sistema Único de Habilitación se 
define: “como el conjunto de normas, requisitos y 

procedimientos mediante los cuales se establece, registra, 

verifica, y controla el cumplimiento de las condiciones 

básicas de capacidad tecnológica y científica, de suficiencia 

patrimonial y financiera y de capacidad técnico-

Administrativa, indispensables para la entrada y 

permanencia en el sistema, los cuales buscan dar seguridad 

a los usuarios frente a los potenciales riesgos asociados a 

la prestación de servicios de salud y son de obligatorio 

cumplimiento por parte de los prestadores de salud y las 

Empresas Administradoras de Planes de Beneficio (EAPB)” 

(8), el no cumplimiento de  de este componente del SOGC , 
acarrea insatisfacción en los usuarios y sanciones que 
pueden llegar hasta el cierre de una institución. 
 
De igual forma la resolución 1043 de 2006(8), establece que 
todos los prestadores de servicios de salud en Colombia, 
IPS o profesionales Independientes deben cumplir unos 
requisitos básicos que corresponden a un nivel mínimo 
aceptable y alcanzable para el funcionamiento de un 
establecimiento de salud,  los cuales se identifican como  
estándares de la condición de capacidad tecnológica y 
científica. 
 
Estos estándares son dicotómicos: es decir que al momento 
de verificarse el cumplimiento de los requisitos se pueden 
hallar dos alternativas, que se cumpla o  no se cumpla  el 
estándar, son de obligatorio cumplimiento, tienen igual 
jerarquía y son fácilmente verificables; el análisis de estos 
se hace mediante una valoración cualitativa y se determina 
si están presentes o no en las áreas específicas de los 
diferentes servicios de cada unidad evaluada. Tales 
Estándares  son: Recurso Humano, Infraestructura, 
Instalaciones Físicas, Mantenimiento, Dotación-
Mantenimiento, Medicamentos y dispositivos médicos para 
uso humano y su gestión, procesos prioritarios asistenciales, 
historia clínica y registros asistenciales, Interdependencia de 
servicios, Referencia de Pacientes, Seguimiento a Riesgos 
en la prestación de Servicios de Salud. 
 
En la literatura científica no se encontraron artículos que 
evaluaran el cumplimiento de las condiciones de capacidad 
tecnológica y científica para los servicios de fisioterapia en 
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Colombia. Es de gran  relevancia la realización de un 
estudio con el objetivo de  verificar el cumplimiento de los 
requisitos básicos de habilitación de las instituciones que 
ofrecen servicios de terapias física y respiratoria. 
Por todo lo expuesto anteriormente fue explorado mediante 
un ejercicio académico con estudiantes de décimo semestre 
del programa de fisioterapia UDES como requisito de la 
práctica formativa administrativa, cuyo objeto de estudio  
fueron dos instituciones públicas de Bucaramanga que 
tenían convenio con el programa de Fisioterapia de la 
Universidad de Santander durante el primer semestre del 
año 2010. 
 

Materiales y métodos 
Tipo de estudio 
Se realizó un estudio descriptivo,  de caso administrativo, 
con la participación  de estudiantes de décimo semestre de 
Fisioterapia, durante el semestre  A de 2010, mediante la 
aplicación de  la lista de chequeo del anexo técnico 1 de la 
resolución 1043 de 2006 (3). La evaluación se realizó por 
observación directa y entrevistas a los docentes del 
programa de fisioterapia UDES de Prácticas formativas I y 
personal de planta de los centros de Salud. 
 
En el componente de habilitación se tienen tres condiciones 
básicas: de capacidad tecnológica y científica, de suficiencia 
patrimonial y financiera y de capacidad técnico-
Administrativa. En este estudio se realizó  la verificación 
con base al anexo técnico 1 de la resolución 1043  de 2006 
de los requisitos mínimos de las condiciones de capacidad 
tecnológica y científica en los estándares de: Recurso 
humano, infraestructura, dotación y equipos, historia 
clínica, procesos asistenciales, referencia y contra referencia 
y seguimiento a riesgos. Cabe resaltar que el estándar de 
interdependencia de servicios y el de medicamentos  no 
aplicaron  en estas instituciones por qué no ofrecían terapia 
respiratoria, procedimiento que requiere manejo de 
medicamentos. 
 
Muestra y muestreo 
Se realizó mediante visitas a dos instituciones públicas 
seleccionadas por conveniencia, ubicadas en el área urbana 

de Bucaramanga, y que tenían convenio con el programa de 
fisioterapia de la Universidad de Santander. 
 
Población 
Dos instituciones de salud de nivel I que ofrecían servicios 
de fisioterapia fueron el escenario de la práctica 
administrativa del programa de Fisioterapia de la 
Universidad de Santander UDES sede Bucaramanga. 
 
Instrumentos de medición 
Se usó la lista de chequeo del anexo técnico 1 de la 
resolución 1043 de 2006.Se solicitó previa autorización 
verbal de los jefes de Zona respectivo. La información sobre 
la  inscripción y proceso de habilitación  de los servicios de 
Fisioterapia de los Centros de Salud se corroboró con la 
base de datos de la red de prestadores de servicios del 
Departamento de Santander  en  la oficina de habilitación. 
 
Análisis de los datos 
El análisis de los datos incluyó estadística descriptiva, se 
aplicaron frecuencias absolutas y relativas para resumir la 
información. 
 
Aspectos éticos: 
Según la resolución 8430 de 1993 del Ministerio de Salud 
de Colombia, este estudio fue considerado sin riesgo y fue 
aprobado por el Comité de Investigaciones del Programa de 
Fisioterapia de la Universidad de Santander. Se solicitó la 
consentimiento informado institucional. 
 

Resultados 
Descripción de los centros de salud 
Los Centros de Salud evaluados ofrecían servicios de 
primer nivel como medicina, enfermería, odontología, 
laboratorio clínico, farmacia, fonoaudiología y fisioterapia a 
la población del Régimen de salud Subsidiado  y 
vinculados,  de todas las edades y sin diferencia de sexo y 
raza. Uno  ubicado en la comuna Norte de Bucaramanga 
(CSCN) y el otro en la Comuna Occidental (CSCO); estos  
operan  desde hace aproximadamente 13 años, sin embargo 
el servicio de Fisioterapia fue abierto hace dos y cuatro años 
respectivamente con los convenios docente asistencial.  

 
Tabla 1. Porcentaje de cumplimiento de los estándares de habilitación de los Centros de Salud de la Comuna Norte y Occidental evaluados. Año 

2010. 
 

Requisito esencial 
Ítems evaluados 

n 

CS Comuna Norte CS Comuna Occidental 
Ítems cumplidos 

n 
Cumplimiento 

% 
Ítems cumplidos 

n 
Cumplimiento 

% 
Recurso Humano 13 6 46,2 5 38,5 
Infraestructura 11 2 18,2 3 27,3 
Seguimiento a riesgos 7 1 14,3 1 14,3 
Dotación 10 3 30,0 2 20,0 
Procesos prioritarios 11 4 36,4 3 27,3 
Historia clínica 8 4 50,0 6 75,0 
Referencia de pacientes 3 1 33,3 0 00,0 
Cumplimiento Global 62 21 33,9 20 32,3 
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A  B  

C  D  
Figura 1. Evidencias de la visita. A. Falencias en Infraestructura. Esta fotografía muestra el interior del consultorio de fisioterapia. B. La ubicación es un 
segundo piso, fotografía tomada desde el primer piso de la Institución. C.No hay distintivos de Habilitación para el servicio de Fisioterapia. D. Se comparte  
el consultorio de Fisioterapia con el Médico general.  
 

Tabla 2. Porcentaje de cumplimiento del requisito esencial recurso 
humano en los Centros de Salud de la Comuna Norte y Occidental 

evaluados. Año 2010. 

Requisitos mínimos 
CSCN CSCO  

Cumple Cumple 
Si No Si No 

1. Proceso de selección y contratación del 
personal con  verificación de títulos y 
referencias. 

X  X  

2. Las hojas de vida del recurso humano 
contratado, se encuentran  en la oficina de 
Personal de la IPS. 

X  X  

3. Consolidación de los estándares de personal 
para cubrir la demanda de los servicios. 

 X X X 

4. Perfiles de cargos para el servicio de 
fisioterapia. 

X    

5. Relación de todo el personal humano 
asistencial que preste directamente los 
servicios. 

 X  X 

6. Hojas de vida del personal  de Fisioterapia 
con todos los soportes. 

X   X 

7. Listado de personal por turnos y horario.  X  X 
8. Procedimientos de identificación e usuarios 

y de empleados incluir restricción de salida 
de usuarios. 

X   X 

9. Convenio docente-asistencial para 
entrenamiento de estudiantes con 
supervisión permanente. 

 X X  

10. Contrato profesional que realiza docente con 
universidades. 

 X  X 

11. El personal de entrenamiento debe provenir 
de un programa académico debidamente 
aprobado por el estado. 

X  X  

12. El ser vicio cuenta con un profesional de 
Fisioterapia contratado por la Institución. 

 X  X 

13. El número de profesionales va de  acuerdo 
con la capacidad instalada y la demanda de 
atención. 

 X  X 

Total 6 7 5 8 
CSCN= Centro de Salud Comuna Norte. CSCO Centro de Salud Comuna 
Occidental. 
 
 
 

Tabla 3. Porcentaje de cumplimiento del requisito esencial recurso 
Infraestructura en los Centros de Salud de la Comuna Norte y 

Occidental evaluados. Año 2010. 

Requisitos esenciales 
CSCN CSCO  

Cumple Cumple 
Si No Si No 

1. La institución garantiza los servicios de 
suministro de agua, energía eléctrica, sistemas de 
comunicaciones. Procedimientos de lavado de 
tanques de agua, cronogramas de lavado. 

X  X  

2. El servicio de Fisioterapia cuenta con  agua, 
energía eléctrica, y sistemas de comunicación. 

 X  X 

3. Dispone de áreas específicas de acuerdo con los 
servicios que ofrezca: terapia física. 

X  X  

4. La construcción presenta desniveles o vacios 
hacia espacios libres y cuenta con las barandas de 
protección necesarias para evitar posibles 
accidentes. 

 X  X 

5. Existe un área específica que funciona como 
depósito de almacenamiento de residuos 
hospitalarios peligrosos biosanitarios, 
anatomopatológicos y cortopunzantes. Cuenta  
con acceso restringido, con la debida 
señalización, cubierto para protección de aguas 
de lluvia, iluminación y ventilación adecuada, 
paredes lisas de fácil limpieza y lavables, con 
ligera pendiente al interior. 

 X  X 

6. La institución  está localizada fuera de lugares de 
riesgo de salubridad graves. 

 X X  

7. Plan de gestión integral de residuos hospitalarios: 
decreto 2676 de 2000. 

 X  X 

8. Planes de contingencia de las IPS en caso de 
fallas de servicio y Plan de emergencia. 

 X  X 

9. Cronograma de fumigaciones.  X  X 
10. Los pisos son impermeables, sólidos, de fácil 

limpieza, uniformes y con nivelación adecuada. 
Los cielos rasos, techos, paredes y muros son 
impermeables, sólidos, de fácil limpieza y 
resistentes a factores ambientales, cada servicio 
debe estar separado con barreras físicas. 

 X  X 

11.Manual de bioseguridad. Manejo de desechos 
sólidos y líquidos. 

 X  X 

Total 2 9 3 8 
CSCN= Centro de Salud Comuna Norte. CSCO Centro de Salud Comuna 
Occidental. 
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Tabla 4. Porcentaje de cumplimiento del requisito esencial recurso de 
Dotación y Equipos en los Centros de Salud de la Comuna Norte y 

Occidental evaluados. Año 2010. 

Requisitos esenciales 
CSCN CSCO  

Cumple Cumple 
Si No Si No 

1. Utilizan los equipos que cuenten con las 
condiciones técnicas de calidad y soporte 
técnico científico. 

X  X  

2. Las hojas de vida deberán estar centralizadas y 
deberán tener copias en cada sede, de acuerdo 
con los equipos que tengan allí. 

 X  X 

3. Inventario de equipos del servicio de 
Fisioterapia. 

X  X  

4. Hojas de vida de cada equipo con la ficha 
correspondiente a las condiciones técnicas del 
fabricante, corriente, calidad interna y externa. 

 X  X 

5. Manuales del equipo en español, garantías, 
condiciones ambientales. 

 X  X 

6. Mantenimiento preventivo y correctivo.  X  X 
7. Las actividades de mantenimiento preventivo y 

correctivo recomendadas, independientemente 
si se realizan con recursos de la institución o el 
contratado. 

 X  X 

8. Hojas de vida de los técnicos que realizan los 
mantenimientos. 

 X  X 

9. Procesos para selección de tecnología.   X X  
10.Manual de procedimientos: Listado de 
equipos necesarios. 

 X  X 

Total 2 8 3 7 
CSCN= Centro de Salud Comuna Norte. CSCO Centro de Salud Comuna 
Occidental. 
 
Estas instituciones brindaban el servicio de fisioterapia 
desarrollando 4  programas: Crecimiento y Desarrollo, 
Curso Psicoprofiláctico, Cuidado y Manejo de Espalda y 
Riesgo Cardiovascular en el Adulto Mayor. Cada servicio 
era atendido en los centros de Salud  por 4 estudiantes de 
práctica formativa I  y una docente; los dos centros de salud  
ofrecían el servicio exclusivamente en tiempo de las  
Prácticas formativas de Fisioterapia, ya que estos centros de 
salud no contaban con fisioterapeuta de planta. 
 
Verificación de los requisitos esenciales de habilitación 
A continuación se hace una descripción de  las condiciones 
en que se encontraron las dos instituciones prestadoras de 
servicios de salud según los criterios de los estándares 
evaluados.  Se verificó con la red de prestadores de 
servicios del Departamento  que estos dos centros de salud 
no  tenían inscrito  el servicio de Fisioterapia y en 
consecuencia no contaban con la certificación ni el 
respectivo distintivo de habilitación para ofertar  actividades 
o procedimientos en terapias física o respiratoria. 
 
Se encontró un bajo cumplimiento de los requisitos 
esenciales de habilitación en la condición de capacidad 
tecnológica y científica; en ambos centros de salud (33,9% 
en  CSCN y 32,3% en CSCO). Igualmente, se destaca que el 
estándar con el puntaje de cumplimiento más bajo fue la 
referencia de pacientes en el CSCO (00,0%) y seguimiento 
a riesgos en el CSCN (14,3%) ; en  los dos centros de salud 

el porcentaje de cumplimiento más elevado fue Historia 
Clínica (50,0% CSCN y 75,0% CSCO) (Tabla 1). 
 
En lo referente al primer estándar, Recurso humano: como 
lo muestra la Tabla 2, se encontró que en los archivos  de  
los  consultorios de fisioterapia de las practicas formativas I 
de la UDES cumplían con el proceso de selección y 
contratación del personal realizando la verificación de 
títulos y referencias laborales o personales, contaban  con 
las hojas de vida del docente y estudiantes con todos los 
soportes y reglamentos. Los convenios Docente 
Asistenciales, no se encontraron en el archivo del servicio 
de Fisioterapia ni en los centros de salud,  no contaban  con 
un profesional de planta para dar continuidad a los 
programas que ofrecía el servicio de fisioterapia  mientras 
los estudiantes están en vacaciones. 
 
En el segundo estándar de Infraestructura: como lo muestra 
la tabla 3, se observa que el consultorio de fisioterapia no 
cumplió con los requerimientos estructurales que 
reglamenta la Resolución 4445 de 1996 (Figura 1): las 
paredes, el piso y las ventanas se encontraron en mal estado 
y no estaban construidos de material adecuado como el piso 
antideslizante, paredes y techos lavables y de fácil limpieza, 
no poseían inodoro, lavamanos ni línea telefónica; las 
escaleras no tenían barandas a lado y lado de las mismas; no 
contaban con un área específica para el manejo de desechos, 
el CSCN, estaba  construido en un área de riesgo. En los dos 
centros de salud no se contaba con planes de emergencia, de 
contingencia, cronograma de fumigaciones ni manuales de 
Bioseguridad; sin embargo, los coordinadores de las dos 
instituciones expresaron que estos documentos reposaban en 
la sede principal de la misma. 
 
En el tercer estándar dotación y equipos (tabla 4), se 
corroboro que los consultorios no estaban dotados de 
implementos necesarios para prestar los servicios de 
Promoción y Prevención, carecían de dispositivos médicos 
para realizar gimnasia (colchonetas, almohadas), material 
didáctico, ayudas audiovisuales para  las charlas educativas; 
equipos médicos para  evaluación del paciente, implementos 
de aseo; las instituciones no facilitaban dotaciones ni 
equipos no se tenían las hojas de vida de equipos, manuales, 
mantenimientos correctivos ni preventivos. Manifestaron las 
docentes de Fisioterapia que las básculas, balones de bobath 
y material didáctico  pertenecían al inventario  del programa 
de Fisioterapia UDES.  
 
Con el cuarto estándar procesos prioritarios: (Tabla 5) se 
estableció que el servicio de fisioterapia tenía en orden y 
actualizadas las guías de los cuatro programas de promoción 
y prevención que ofrecía y se encontraban documentados en 
los archivos de la UDES. En los archivos de los centros de 
salud no se relacionaron las Guías ni protocolos de 
tratamiento, no se tenían definidos los procesos de 
implementación del Sistema de Información al usuario, no 
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estaba documentado el proceso para el servicio de  
fisioterapia y el PAMEC.  Los directivos de estos centros de 
salud manifestaron que esta documentación reposaba en la 
sede principal.  
 
Tabla 5. Porcentaje de cumplimiento del requisito esencial recurso de 
Procesos prioritarios en los Centros de Salud de la Comuna Norte y 

Occidental evaluados. Año 2010. 

Requisitos esenciales 
CSCN CSCO  

Cumple Cumple 
Si No Si No 

1. Definido y documentado el Listado de las 10 
patologías más frecuentes  del servicio de 
Fisioterapia. 

 X  X 

2. Guías de manejo de estas 
patologías.(documentados los programas de 
promoción y prevención) del servicio de 
Fisioterapia. 

X  X  

3. Protocolos de procedimientos según servicios 
ofrecidos. 

X   X 

4. Los documentos se tienen centralizadas o se 
encuentran en los servicios. 

X  X  

5. Procedimiento de divulgación de guías y 
protocolos de evidencias de divulgaciones. 

 X  X 

6. Procedimiento de seguimiento al cumplimiento 
y adherencia a guías y protocolos. 

 X  X 

7. Procesos de atención del servicio.  X  X 
8. manual de procedimientos los protocolos y 

procedimientos de cada tipo de terapia que 
realice. 

X  X  

9. Se tienen definidos procesos para la 
implementación del sistema de información 
para los usuarios. 

 X  X 

10. Se tienen definidos los procesos de Auditoria 
para el Mejoramientos de la Calidad de 
Atención en Salud. 

 X  X 

11. si los procesos asistenciales definidos en las 
tablas de detalle por servicios de los 
estándares, se tienen centralizadas o se 
encuentran en los servicios. 

 X  X 

Total 4 7 3 8 
CSCN= Centro de Salud Comuna Norte. CSCO Centro de Salud Comuna 
Occidental. 
 
En el quinto estándar de Historia clínica: (Tabla 6), se 
observa que  el servicio de fisioterapia siempre realizaba el 
proceso de consentimiento informado a los usuarios. En Las  
instituciones las oficinas del archivo carecían de un proceso 
para el  registro sistemático de historias clínicas que les 
facilitara  el acceso de forma más organizada, no había  
confidencialidad de la Historia clínica, ni se protegían  
legalmente por reserva.  No se tenían definidos 
procedimientos para utilizar una historia única institucional 
y para el registro de entrada y salida de las historias del 
archivo. De igual forma el centro de salud de la comuna  
norte (CSCN) no  contaba  con una oficina de archivo 
organizada que facilitara el acceso a la historia clínica.  
 
El sexto estándar  Referencia y Contra referencia: En el 
centro de salud de la comuna  occidental (CSCO) Medicina 
general no remitía pacientes al servicio de fisioterapia, la 
captación de pacientes se realizaba mediante demanda 
inducida de los docentes y estudiantes del programa de 

fisioterapia UDES, mientras que  Fisioterapia si tenía  
remisión de pacientes a otros profesionales (Tabla 7). 

 
Tabla 6. Porcentaje de cumplimiento del requisito esencial recurso de 

historia Clínica en los Centros de Salud de la Comuna Norte y 
Occidental evaluados. Año 2010. 

Requisitos esenciales 
CSCN CSCO  

Cumple Cumple 
Si No Si No 

1. Todos los pacientes atendidos en Fisioterapia  
tienen historia clínica. Toda atención de 
primera vez a un usuario debe incluir el 
proceso de apertura de historia clínica. 

X  X  

2. Se tienen definidos procedimientos para 
utilizar una historia única institucional y para 
el registro de entrada y salida de las historias 
del archivo. 

 X X  

3. La Historia Clínica  es  diligenciada y 
conservada  sistemáticamente, garantizando la 
confidencialidad de los documentos protegidos 
legalmente por reserva. 

 X  X 

4. Las historias clínicas se encuentran 
adecuadamente identificadas con los 
contenidos mínimos de identificación y con el 
componente de anexos. 

 X  X 

5. Se tienen definidos los procedimientos que 
garanticen la custodia y conservación integral 
de las historias clínicas en un archivo único 

 X X  

6. Las historias clínicas se encuentran 
adecuadamente identificadas con los 
contenidos mínimos de identificación y con el 
componente de anexos. 

X  X  

7. Se tienen definidos procedimientos para 
utilizar una historia única institucional y para 
el registro de entrada y salida de las historias 
del archivo. 

X  X  

8. Se tienen definidos los procedimientos que 
garanticen la custodia y conservación integral 
de las historias clínicas en un archivo único. 

X  X  

Total 4 4 6 2 
CSCN= Centro de Salud Comuna Norte. CSCO Centro de Salud Comuna 

Occidental. 
En el séptimo estándar de Seguimiento a riesgos: el 
servicios de Fisioterapia no poseía un formato de registro 
para los  eventos adversos, ni se realizaba evaluación de 
seguimiento a riesgos de forma escrita, dicho procedimiento 
se llevaba a cabo de forma verbal. En cuanto a la  asistencia   
de fisioterapia en comités  institucionales, en la comuna 
Occidental (CSCO) fisioterapia no participaba ni se tenía en 
cuenta para los comités que realizaba el centro de salud,  y 
por ende no se conocían los indicadores de gestión que 
maneja la institución.  Los directivos de las instituciones 
manifestaron que tenían  documentados dichos indicadores   
en la sede Principal (Tabla 7).  
 

Discusión 
Las características de la población que asistía a las  
Instituciones objeto de este estudio son generalmente  de  
nivel socioeconómico bajo, eso lo confirma las estadísticas 
del DANE del año 2008, donde el 55% del total de la 
población de la ciudad de Bucaramanga se considera pobre 
y vulnerable sin capacidad de pago (11), con acceso solo al  
aseguramiento en salud a EPSs subsidiadas  (parcial o total), 
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Tabla 7. Porcentaje de cumplimiento del requisito esencial recurso 
Referencia  y contrareferencia en los Centros de Salud de la Comuna 

Norte y Occidental evaluados. Año 2010. 

Requisitos esenciales 
CSCN CSCO  

Cumple Cumple 
Si No Si No 

Referencia  y contrareferencia     
1. Se tienen definidos formalmente los flujos de 

urgencias de pacientes. 
 X  X 

2. Divulgación del procedimiento. X   X 
3. Procedimiento de seguimiento y verificación del 

cumplimiento del mismo. 
 X  X 

Total 1 2 0 3 
Seguimiento a Riesgos     
1. Definir eventos adversos que se pueden presentar 

y contar con manual de eventos adversos y 
seguridad del paciente. 

 X  X 

2. Realiza Procesos de evaluación y seguimiento de 
los riesgos inherentes al tipo de servicio que 
preste mediante el diseño y operacionalización de 
indicadores.  

 X  X 

3. Realiza procesos de evaluación y seguimiento del 
cumplimiento de las características del sistema 
obligatorio de garantía de la calidad. 

X  X  

4. Tasa de eventos adversos, satisfacción del 
usuario. 

 X  X 

5. Definir comités institucionales que apliquen, con 
fusiones, cronogramas, integrantes: comité 
técnico científico, comité de ética, comité de 
tecno vigilancia, comité de historias clínicas. 

 X  X 

6. Indicadores de ley: oportunidad, accesibilidad, 
pertinencia, seguridad, continuidad. 

 X  X 

7. Fichas técnicas de todos los indicadores.  X  X 
Total 1 6 1 6 
CSCN= Centro de Salud Comuna Norte. CSCO Centro de Salud Comuna 
Occidental. 

 
cuyos servicios se prestan a través de la red pública de la 
ciudad como lo son los centros de salud. La comunidad  que 
acudía a  las dos instituciones  en mención se beneficiaban 
del servicio de fisioterapia de forma temporal ya que solo se 
garantizaba la atención mientras están en clases de la 
Universidad  y los estudiantes se encuentran en sus 
prácticas formativas, pasaban hasta uno o dos meses sin que 
estos centros de salud ofrecieran los servicios de 
Fisioterapia,  lo cual no cumplían  con una de las 
características del  SOGC (7) como es la continuidad en la 
atención; estas personas desconocían el funcionamiento del 
sistema general de seguridad social en salud y del sistema 
obligatorio de la garantía en la calidad.  
 
Resultados similares en la aplicación de la lista de chequeo  
del Sistema Único de Habilitación se encontraron para el 
servicio de consulta externa del hospital san Gabriel 
Arcángel  ESE de Villa Garzón Putumayo,  en un estudio 
realizado por tres estudiantes de la Universidad de Pasto  
como proyecto de grado para optar por el título de  
especialistas en auditoria en salud, el resultado de la 
verificación con  base al  anexo técnico 1 de la resolución 
1043 de 2006 (12),  halló  que el servicio de consulta 
externa  tenia falencias en todos los 9 estándares, es decir 
que no se cumplían en su totalidad pero igual la institución  

prestaba los servicios a un gran  número de usuarios de este 
municipio, de acuerdo con la evaluación ellos  diseñaron  a 
la entidad objeto de estudio la implementación de un 
programa de calidad sugiriendo que además de  reunir  los 
requisitos de habilitación y cumplirlos en su totalidad , 
también  deberían buscar  mejores niveles de calidad, 
llevando a la institución  a la competitividad ya que la 
calidad en la atención es un determinante para la 
sobrevivencia en el mercado es decir ganando eficiencia y 
eficacia en la prestación de un servicio de salud. 
 
El principal hallazgo en las dos instituciones de salud  es el 
bajo porcentaje de cumplimiento de los requisitos mínimos  
de la condición tecnológica y científica  del Sistema Único 
de Habilitación (Tabla 1) en los estándares de Recurso 
humano, Infraestructura, dotación y equipos,  procesos 
prioritarios, referencia y contra referencia, Historia clínica y 
seguimiento a riesgos en los centros de salud objeto de 
estudio; siendo  de menor porcentaje infraestructura, 
seguimiento a riesgos,  procesos prioritarios, referencia y 
contrareferencia para el servicio de fisioterapia; al  
comparar con una   evaluación realizada  en el servicio de 
consulta  externa por estudiantes de la Universidad de 
Pereira  en  la Clínica Santa Clara de  Risaralda13 , se 
encontró  que  los puntajes más bajos fueron para procesos 
prioritarios con un 40%, seguimiento a riesgos con 0%, 
referencia y contrareferencia con 35%; se puede afirmar que  
las instituciones  presentaban falencias en los mismos 
estándares, de los cuales se verificaban el cumplimiento  de  
manuales, guías, procesos , reportes de eventos adversos,  
indicadores  comités, PAMEC,  que son de obligatorio 
cumplimiento, por lo tanto estas IPS no garantizaban  una 
atención  segura para el usuario y además no contaban  con 
el  certificado de habilitación  en servicios de salud.   
 
Otra  situación que se observa es la existencia de IPS con 
certificado de habilitación pero  al realizar la renovación,   
no cumplían  con algunos estándares,  como es el estudio 
realizado  por estudiantes de   la universidad de Pereira, 14en  
la realización de un plan de mejoramiento para el 
cumplimiento de los estándares de habilitación para el 
servicio de Odontología de  la UBAS de Coomeva de  dos 
quebradas y santa rosa de cabal, mostro que aunque esta 
institución ya se encontraba habilitada con la norma anterior 
(resolución 2309 de 2002)  y certificada por la norma ISO, 
presentaba  debilidades en muchos estándares, como 
infraestructura ya que las instalaciones no estaban diseñadas  
sino  adecuadas de acuerdo a la necesidad,  por tanto no 
cumplían  totalmente; en procesos prioritarios y 
seguimiento a riesgos  no contaban con el PAMEC; los 
protocolos y guías no estaban actualizados, y en cuanto a  
los eventos adversos no tenían un manual ni un proceso 
estandarizado para el respectivo reporte, tenían que 
acogerse al decreto  1011 de 2006  para lograr  el certificado 
de Habilitación y proceder con la renovación de la 
Certificación.  El incumplimiento de los estándares  puede 
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acarrear inconvenientes en la atención del paciente al 
exponerse a riesgos como  brindar un tratamiento deficiente 
por no tener guías ni protocolos   actualizados; omitir  la 
notificación  de eventos adversos por que la institución no 
tiene un manual  ni un proceso para dicho reporte cuando 
haya lugar; además una institución con las anteriores 
características no puede realizar acciones de mejora 
continua  al no  aplicar ni tener todos los procesos 
debidamente documentados. 
 
Una de las principales consecuencias del incumplimiento  
de los estándares y requisitos esenciales de la habilitación 
en las instituciones de salud es la ocurrencia de los eventos 
adversos al paciente durante la atención, es decir garantizar 
la protección a los usuarios de los principales riesgos en la 
prestación de servicios mediante procesos obligatorios 
específicos para su evaluación y control por parte de los 
propios prestadores de servicios, caso que realmente es 
crítico  y   no es un tema nuevo, viene  como preocupación 
de todas  las entidades sanitarias.  El evento adverso  viene 
estudiándose desde los años 80 y es así como la universidad 
de Harvard en esta época, realizó un estudio donde: se 
concluyó que casi un 4% de los pacientes sufre algún tipo 
de daño durante su ingreso hospitalario,  el 70% provocó 
daño temporal y el 14% acabó en muerte para el paciente. 
El informe del IOM, estimó que entre 44.000-98.000 
personas mueren cada año en los hospitales como resultado 
de los eventos adversos, cifras que superan la mortalidad en 
los accidentes de automóvil, el cáncer de mama o el SIDA. 
El Departamento de Salud del Reino Unido, en su informe 
del año 2000,  estimó que se producen eventos adversos en 
cerca del 10% de las hospitalizaciones, es decir 850.000 
eventos al año. Sin embargo, en Australia, la tasa de eventos 
adversos encontrada fue del 16,6% entre los pacientes 
ingresados

 
y en el estudio de Bates et al se identificaron 

eventos adversos relacionados con los fármacos en el 6,5% 
de los pacientes ingresados en un Hospital Universitario de 

Boston (16)
”
; el Estudio (Proyecto iberoamericano, 

colaborativo, internacional, desarrollado con el propósito de 
identificar la prevalencia de los eventos adversos) IBEAS 
del año 2007 (17),  desarrollado por Colombia en conjunto 
con México, Costa Rica, Perú y Argentina, con el patrocinio 
de la Alianza Mundial por la Seguridad del Paciente (OMS 
Ginebra) y la Organización Panamericana de la Salud y el 
Soporte Técnico del Ministerio de Sanidad y Consumo 
(España), es uno de los proyectos más relevantes en la 
actualidad en el contexto internacional  con relación a la 
seguridad del paciente con el objetivo de conocer la 
prevalencia de  eventos adversos en  Hospitales  de 65 
países de América latina. De Colombia participaron 12 
instituciones  de las  ciudades de Bogotá, Cali, Medellín, 
Neiva, Tunja y Cartagena,  el estudio reporto mas eventos 
adversos en los servicios hospitalarios  que quirúrgicos, se 
ha comprobado que la estancia hospitalaria es uno de los 
principales factores de riesgo en la ocurrencia de eventos 

adversos, sería por tanto esperable encontrar una mayor 
incidencia en aquellos países con una mayor estancia 
hospitalaria; el proyecto ha fomentado una reflexión 
interpersonal acerca de la calidad de los servicios 
asistenciales y al dotar  en  equipos  seria una herramienta 
útil para mejorar el conocimiento sobre los  Eventos  
Adversos, ha contribuido en la confianza de capacidad 
técnica para llevar a cabo estudios nacionales e 
internacionales. La  conformación de  esta red de trabajo  
con varios países,  ha permitido el intercambio de 
experiencias y es un terreno fértil para futuras alianzas y 
aportes. 
 
El Registro, vigilancia y control del proceso de Habilitación  
para estas instituciones  está a cargo de la Secretaria de 
Salud Distrital y Departamental (9), la cual para este 
estudio, reportó  288 instituciones que ofrecían servicios de 
Terapia física y respiratoria en todo el Departamento y para 
la ciudad de Bucaramanga se registraban 110 instituciones 
(17). Según la resolución 1043 del 2006, el artículo 9 cita 
que el plan de visitas se debe realizar una vez cada cuatro 
años como  visita de verificación de la vigencia del registro 
de habilitación a las  IPS por parte del Ente territorial,  lo 
que corresponde al 25% del total de las instituciones 
inscritas, la verificación por año (18);  tiempo en el que el 
personal de la entidad Departamental debe programarse 
para visitarlas en los próximos cuatro años. En estos dos 
centros de salud la secretaria Departamental los ha visitado, 
pero solo les verificaron los servicios que tenían inscritos  y 
habilitados, el Ente no tenía conocimiento que ofrecían 
actividades de Fisioterapia. 
 
Un inconveniente para el proceso de vistas vigilancia y 
control Departamental es la falta de verificadores, los cuales 
deben ser  contratados por el Departamento de Santander,  
para efectuar las visitas a las Instituciones de salud , causas 
como la modalidad de contratación, elecciones de  
gobernadores, retrasan el proceso de habilitación pasando 
hasta siete meses y el ente Departamental no puede contar 
con el personal suficiente; es de anotar que el Departamento 
de Santander cuenta con personal preparado y capacitado ya 
que  reportes emitidos por el Ministerio de Salud mencionan 
que a la fecha se han formado más de 750 verificadores en 
los diferentes diplomados dictados en el país en convenio 
con algunas universidades y en Bucaramanga hay tres 
Universidades que ofertan este Diplomado; entonces se 
cuenta con personal idóneo para dar continuidad el proceso 
de visitas de verificación a Instituciones prestadoras de 
salud que tiene el Departamento (19);el problema se radica  
en las modalidades de contratación  por parte del 
Departamento. 
 
Cuando existen vínculos entre instituciones de salud y 
entidades educativas, es requisito para las IPS que son 
escenario de prácticas, contar con  la habilitación y la 
declaración de los respectivos servicios que ofrecen, en el 
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Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud del 
Ministerio de la Protección Social (20), situación que se 
refleja en esta investigación, en la cual las Instituciones de 
Salud no estaban cumpliendo;  los dos centros de salud  
tenían un convenio con el programa de Fisioterapia de la 
UDES; sin embargo, el servicio de Fisioterapia no aparecía 
inscrito en la red de servicios de salud,  pareciera que el 
servicio no se estuviera prestando en estos centros de salud, 
cuando en realidad la comunidad se había beneficiado desde 
hace dos y cuatro años con la presencia de las prácticas 
formativas del Programa de Fisioterapia de la UDES. 
 
Por otro lado, se contempla en el Acuerdo 000003 de 2003 
(21) y el Decreto 2376 de 2010 (22), que la habilitación de 
las instituciones de salud es un requisito  obligatorio y que 
se enuncian dentro de los criterios de evaluación en los 
convenios docente asistenciales: la Existencia de las 
certificaciones del ICFES de la institución educativa y de la 
habilitación de la Institución Prestadora de servicios de 
salud, otorgadas por las autoridades competentes para 
formalizar dicho convenio (8-20). Dentro de la evaluación 
de convenios docente asistenciales en Colombia para el año 
2003, existían en total 1716 convenios docente asistenciales 
de todos los programas de salud, solo el 33% cumplían con 
los requisitos establecidos.  
 
Específicamente, en el área de Fisioterapia de 96 convenios 
solo cumplían con los requisitos de habilitación  por parte 
de las instituciones de salud,  un 5,5%. Estas cifras son 
preocupantes en el ámbito nacional y requiere  vigilancia y 
control por parte de las entidades competentes (8-23). Al no 
cumplir con los requisitos las  instituciones de salud, los 
establecimientos educativos se verán obligados a dar por 
terminado los convenios con las IPS, como lo evidenciamos 
con el Programa de de Fisioterapia UDES que dio por 
terminado el convenio con el CSCN, inmediatamente 
después de tener los resultados antes mencionados. 
 
La importancia académica de este estudio es la utilización 
de herramientas técnico legales del componente único de 
habilitación en la condición tecnológica y científica con la 
lista de chequeo  del anexo técnico 1 de la resolución 2680 
de 2007 (10) ,donde las instituciones no alcanzaron ni el 
50% de cumplimiento de los requisitos, estando en peligro  
la seguridad del usuario y el desempeño del fisioterapeuta 
UDES en el desarrollo de una práctica formativa, situación  
que le permitió a la Universidad tomar decisiones 
administrativas: si quería o no seguir con los convenios 
docente asistenciales  en estas  instituciones, que no tenían 
inscrito el servicio de fisioterapia, ni disponían  de 
herramientas tecnológicas, infraestructura y recurso humano 
en para garantizar el servicio. A sí mismo el estudio  
demostró la  falta de interés de las dos instituciones de salud 
para relacionar en el formulario de prestadores, el servicio 
de fisioterapia y dar cumplimiento a los requisitos 
esenciales del sistema único de habilitación. Se evidencio 

que el programa de fisioterapia UDES  se preocupaba por 
ofrecer  a los usuarios un servicio con calidad aun que no 
contará con lo mínimo exigido legalmente para su 
funcionamiento. También fue de importancia garantizar a 
los estudiantes de Fisioterapia sitios de prácticas habilitados 
en instituciones  de salud reconocidas, lo cual genera en el 
en el futuro egresado desarrollo  de actividades  en un 
ambiente adecuado potencializando de mejor forma sus 
capacidades, habilidades, perfeccionando sus conocimientos  
durante el desempeño del escenario de la practica formativa. 
 
Así mismo este estudio fue la oportunidad para  conocer   en  
las dos instituciones la importancia del cumplimiento de los 
requisitos del sistema único de habilitación y de socializar 
estos aspectos con los estudiantes quienes percibieron que la 
prestación del servicio de fisioterapia no es algo informal 
que tiene un proceso legal administrativo, por lo que no se 
puede llevar a cabo en cualquier sitio, ni con cualquier 
implemento. Dentro de los beneficiados en este proceso  
están los dos centros de salud con  el conocimiento de la 
normatividad; el programa de fisioterapia UDES, ya que  
después de la socialización  ante las directivas tanto de la 
IPS y  del Programa de Fisioterapia, se  tomaron  medidas  y 
decidieron no continuar con el CSCN,  y el  CSCO inscribió 
el servicio en la red de prestadores de servicios y continuar 
con el convenio docente asistencial. 
 
Se le recomendó a las Instituciones de salud objeto de este 
estudio que involucraran a Fisioterapia como parte del 
grupo interdisciplinario de la Institución; que iniciaran  
trámites en la inscripción y proceso de habilitación del 
servicio de fisioterapia. Por último invitar a todas las 
instituciones Educativas de Enseñanza Superior a impulsar  
este tipo de actividades académicas pues se hace necesario 
verificar si las entidades prestadores de servicios de salud 
cumplen con los requisitos mínimos para poder funcionar; 
incentivar las IPS que no basta con la inscripción del 
servicio si no cumplir con los requisitos habilitación, para 
poder funcionar  y prestar un servicio de aceptable calidad, 
orientarles  si desean crecer como empresa, buscar la 
satisfacción del usuario y propender por la búsqueda de 
nuevos estándares de calidad; y dejar claro que la 
Habilitación es el primer paso para hablar de calidad en las 
instituciones, no solamente es  cumplir  con una norma;  
también es  beneficio para el paciente quien es  el  eje  
principal en la atención de  salud y si el servicio está 
habilitado  el paciente va a estar seguro y libre de riesgos 
durante la prestación de servicios sanitarios. 
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